
6786 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica qué se reseña:

Asunto. L A. T. 4.084. Línea a 25 KV. a C, T. número 4.081 
«Agrupación de Propietarios Polígono 9».

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana» (ENHER), Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Linea aérea de transporte de energía eléctrica 
a 25 KV , con conductor aluminio-acero (LA-40), de 43,1 milí
metros cuadrados de sección, con una longitud de 209 metros 
para suministre al C. T. número 4.031, «Agrupación de Propieta
rios Polígono 9», de 50 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo 401. Línea a 25 KV. «Vendrell I y II» (LB-33).
Presupuesto: 105.755 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Vendrell.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica a pozos de riego.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso.

Tarragona, 19 de febrero de 1980.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—1.457-7.

6787 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.557. Línea unión Tarragona-Valls y linea 
derivación a E. T. 20.048.

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana» (ENHER), Barcelona, paseo de Gracia 132.

Instalación: Línea de transporte de energía eléctrica a 25 KV., 
conductor aluminio-acero de 116,2 milímetros cuadrados de sec
ción, con una longitud de 57 metros de tendido aéreo, y de 
aluminio de 240 milímetros cuadrados de sección, con una lon
gitud de 1.114 metros en tendido subterráneo, desde el apoyo 
número 13, linea a 25 KV. Tarragona-Valls, de FECSA, con 
entrada y salida en EE. TT. 20.074 y 20.098, y E. S. variante 
entronque de las EE. TT. 20.085 y 20.076.

Presupuesto: 1.794.100 pesetas. -
Procedencia de jos materiales: Nacional.
Situación.- Término municipal de Pobla de Mafumet.
Finalidad: Modificaciones en el trazado anterior con mejoras 

en la red,

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso.

Tarragona, 19 de febrero de 1980.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—1.481-7.

6788 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A T. 4.085. Línea a 25 KV. unión de E, T 4.019 
y E. T. 4.069.

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana» (ENHER), Barcelona, paseo de Gracia, 132,

Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc
trica a 25 KV., con conductor aluminio de 150 milímetros cua
drados de sección, con una longitud de 200 metros, desde la 
estación transformadora número 4.019 a la E. T. número 4.069, 

«Cooperativa de Viviendas San Pedro y San Pablo».
Presupuesto: 249.600 pesetas.

Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Tarragona.
Finalidad. Cierre de anillo.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en ios 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la. 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso.

Tarragona. 19 de febrero de 1980.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—1.462-7.

6789 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita (L-3.053).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de la 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreta 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica, y en él 
Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de 
noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero,—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de una linea eléctrica aérea de 
13,2 KV.. simple circuito, que tiene su origen en el apoyo núme
ro 14 de ir. línea E. T. D. «Carranza-Herboso», Cto. III, y finaliza 
en el C. T. número 547, «Barzacaleña», con una longitud de 628 
metros, empleándose como conductor cable D-56 milímetros cua
drados de sección, y sustentada sobre apoyos de hormigón. La 
finalidad de la linea es atender las necesidades de energía 
eléctrica en la zona.

Segundo,—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza., a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 6 de marzo de 1980.—El Delegado provincial, Alfredo 
García-Lorenzana.—1.585-15.

Mº DE COMERCIO Y TURISMO

6790 ORDEN de 6 de marzo de 1980 por la que se con
cede el título-licencia de agencia de viajes, gru
po «A», a «Viajes Asiáfrica, S. A.», número 599 
de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
5 de octubre de 1979, a instancia de don Antonio García Ruiz, 
en nombre y representación de «Viajes Asiáfrica, S. A.», en 
solicitud de la concesión del oportuno título-licencia de agencia 
de viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 9 y concordantes 
del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las agencias de viajes, y en el que se especifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con 
la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados ios extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren to
das las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 da 
junio, y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del 
título-licencia de agencia de viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Ac
tividades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, do 14 de 
enero, y el artículo l.° del Real Decreto 2677/1977, de 6 de 
octubre, ha tenido a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de agencia de 
viajes del grupo «A» a «Viajes Asiáfrica, S. A.», con el nú
mero 599 de orden, y casa central en Algeciras (Cádiz), calle 
Segismundo Moret, número 2, bajo, pudiendo ejercer su ac
tividad mercantil a partir de la fecha de publicación de esta


